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MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

2563 CORRECCIÓN de erratas de la Orden de 28 de enero
de 2000 por la que se anuncia convocatoria pública
(03/00) para proveer puestos de trabajo por el pro-
cedimiento de libre designación.

Por Orden de 28 de enero de 2000, de la Subsecretaría de
Economía y Hacienda, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 27, de 1 de febrero, se anuncia convocatoria pública
(03/00) para proveer de puestos de trabajo por el procedimiento
de libre designación.

Advertida errata en el anexo se transcribe a continuación la
siguiente rectificación:

En la página 4483, en la plaza número 26, en Méritos a valorar
donde dice: «...Dominio de inglés y otro.», debe decir: «...Dominio
de inglés y otro idioma comunitario, hablado y escrito».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

2564 ORDEN de 28 de enero de 2000 por la que se corrigen
errores de las Órdenes de 11, 12 y 15 de noviembre
de 1999, por las que se convocan pruebas selectivas
para el ingreso, respectivamente, en los Cuerpos Supe-
riores de Técnicos, Sistemas y Tecnologías e Interven-
ción y Contabilidad, todos ellos de la Administración
de la Seguridad Social.

Advertidos errores en los textos de las Órdenes por las que
se convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Supe-
rior de Técnicos de la Administración de la Seguridad Social (Orden
de 11 de noviembre de 1999), en el Cuerpo Superior de Sistemas
y Tecnologías de la Administración de la Seguridad Social (Orden
de 12 de noviembre de 1999) y en el Cuerpo Superior de Inter-
vención y Contabilidad de la Administración de la Seguridad Social
(Orden de 15 de noviembre de 1999), publicadas en el «Boletín
Oficial del Estado» número 283, de 26 de noviembre de 1999,
se procede a efectuar las correspondientes correcciones:

En la base 2 «Requisitos de los candidatos», apartado 2, de
cada una de las tres órdenes citadas, donde dice: «Los aspirantes
que concurran por promoción interna deberán ser personal de
las Administraciones u organismos señalados en el artículo 1 de
la Ley 30/1984...»; debe decir: «Los aspirantes que concurran
por promoción interna deberán ser personal de las Administra-
ciones u organismos señalados en el artículo 1.1 de la
Ley 30/1984...».

Únicamente para la Orden de 15 de noviembre de 1999, por
la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
Superior de Intervención y Contabilidad de la Administración de
la Seguridad Social, en la base 3 «Solicitudes», apartado 3, en
su tercer párrafo, donde dice: «... como demandantes de empleo
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de publi-
cación en el “Boletín Oficial del Estado” de la convocatoria»; debe
decir: «... como demandantes de empleo durante el plazo, al
menos, de un mes anterior a la fecha de convocatoria.»

Madrid, 28 de enero de 2000.—P. D. (artículo 2.8.a) de la
Orden de 21 de mayo de 1996), el Subsecretario, Marino Díaz
Guerra.


